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Quito - Ecuador 
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“SERVICIOS DE TRANSPORTES ESPECIALES 

ATLANTIC STEA CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

RICARDO CARRERA VALENZUELA 

EDISON RASHID CARRERA DUEÑAS 

MARIA DOLORES CARRERA DUEÑAS 

CUANTÍA: USD. 400 

República del Ecuador, Roy día viernes cinca de 

septiembre del año dos mil tres, ante mí doctor Jai*l 

SILLON ALBAN, PHOTARID PUBLICO CUARTO DE E5TE CANTON.- 

Cormparecen 8 la celebración de le ¡presente escritura, 

ios señores: RICARDO CARREFPA VALEMIUELA, casados EDISON 

RASHID CARRERA DUERÁS, casados y MARIA DOLORES CARRERA 

TUEMAS, soltera, todos por sis propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionelidad 

00004839 
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NOTARIA 
CUARTA 

   

icará ABR ded Objeto: TICULO SEGUNDO LTDA. 

1 de ividades: act tes siguien a las 

a = 1 naciona 

  

de carga pesada, transporte 

los autorización de la a % conforme internacional, 

Efectuar to DOS. to. 3 2 competentes organismos de tráns 

tados acio de comercia rel actoz los 

Ú onveniente mm =— necesarios y sean 

D 
U E 
a 

HN 
“0 

4 4 E ” 
«mi 

Ll A 

% rt 

ú 

rá 
0 Ll 
“e 

ma 

neles e naci y representaciones 

mu 

“ 

con j ladas WViInBacua internacionales 

zar ali 2 podrá re 
. 
- - la =u objetivo, iento de cumpiim 

1 

y que sean u objeto, = y que =e relacionen con s 
= 
3 A mercanti 

ARTICULO TERCER ley. a permitidos par 1 

me  



  

la compañía que se constituye es de nacionalidad 
Te. 

ecuatoriana y su domicilio principal es el Distrito 

Metropoliteno de fuita, provincia de Pichincha, 

pudiendo establecer agencias a sucursales en cualquier 

ciudad del Ecuador. ARTICULO CUARTO.- Flazoz El plazo de 

duracién de la compeñíia es de treinta años, contados 

.desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil 

oo _ o - 
del Cantén, pudiendo ampliarse o disminuirse este plazo, 

con acatamiento a las disposiciones legales y a las 

ai nar da > Tarrr Nora 3 5 Larcic= TIRA decisicnes de la Junta Eeneral de fSocics, convocada 

a ARTHRA. cen - 
especialmente para el efecto. CAFÍTULO SEGUNDO. DEL 

PARBTTA artrar VO martrirte n = > sn - 
CAPITAL. SUCÍAL Yo FARTICIFACIOÓNES ARTICULO — QUINTO 

cuatrocientos dólares de Estedos Unidos de Morteamérica 

(906, 00. representado por cuatrocientas 

participaciones de tun délar ceda une, ¿integramente 

suscrito yv. pagado de la siguiente manera: 

Socios: Capital Suscrito Capital Pagado No. 

Aportaciones 

/ 
RICARDO CARRERA VALENZUELA —$ ,00 5 180,00 360 

EDISON RASHID CARRERA DUEÑAS $ 20,00 $ 10,00 20 

/ 
MARIA DOLORES CARRERA DUEÑAS $ 20,00 $ 10,00 20 

TOTAL $ 400,00 $ 209,00 400 

El capital pagado corresponde al circuenta per ciento, 

el mismo que se ha 

integración de capital, 

depositado en 

abierta 

    

cuenta de 

el banco 
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xptaría 0 E 

   
    

Internacional, - conforme se deBplliermddlóMáibda certificado 
ht més 

conferido y que se agrega como habilitante a esta 

escritura. El cincuenta por ciento resta del capital 

suscrito será pagado en el plazo de un año. La compeñia 

entregará a cada socio, un certificado de aportación en 

que constará, necessriamente, su carácter de no 

negociable y el número de aportaciones que por su aporte 

le correspende y ldievará lis firmas del Presidente y 

Gerente. ARTICULO SEXTO: La aportación de cada socio =s 

- - ho An =;5 7 e - i Z transmisible por herencia. 21 los herederos fueren 

varios estarán representados en la compañía por la 

persona que designaren. Las participaciones sar 

indivisicies. ARTICULO SÉPTIMG: Para gue los socios 

cedan sus participaciones sociales es necesario ei 

y o 7 - 5 ; 
se realizará obeervande el mandato de la Lev de 

an ps ATI A A - - q. 
Compañias ARTICULO DETAYD: La cesión de las 

- _ na ¿ 7 7 pa carticipeciones =e hará constar en los diibros de la 

compañia, ARTICULO NOVENO: La compañía formará un fondo 

3 = z - -= - s 

va por los menos iguel al veinte y pp
 de reserva en efect 

cinco per ciento del capital socials y enmualmente la 

te
 Compañia destinará de las utilidedes liquidadas, el 

cinco por ciento para este objeto. ARTICIALDO DÉCIMO: De 

acordarse el aumento de capitei, los secios tendrán 

preferencias para suscribirlo en oroporción a sus 

apertes sociales. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: El ejercicio 

económico de la compañía comienza el primero de enero y 

   



a embre de cada 3 dici Y uno de É treinta termina el 
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EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓ 

Centificamos que hemos recibido en la CUENTA ESRECLALWDE INTEGRACION 
02-09-03 

        
En CAPITAL 

  

DE CAPITAL N> 039100009 abierta El 
a nombre de la COMRAÑÍA EN FORMACI 

que se denominará SERVICIOS DE TRANSPORTESESPECIALES ATLANTLC STEA CIA, LIDA./ 
mA cantidad de 200,00 USD (DOS CIENTOS USD ) 

  

“, que ha sida 

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte - 

-0 Y 
180,00 Vr. RICARDO CARRERA VALENZUELA 

EDISON RASHID CARRERA 30,00 7 Y 

MARIA DOLORES CARRERA 10,00 eS 

  

    

    

    

    

    

    
* 

* 

de 1 Carnté 
ta A o» . .. 4 

: El depósito sera entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía. una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos. segun el caso. 
haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

coh las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

— A Si. la referida Compañia en formación no llegare a constituirse. este depósito será 
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso. la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integracioh de Capital. siempre y cuando.se'mantenga por 

31 días o más. 
         

Quito, 02 - 09- 03 

Lugar y Fecha de emisión    
  

g 
BR Form, 732-3217 R 
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AN . eh 9 

—_—7 A DE TRANSITO Y 

427 TRANSPORTE TERRESTRES 

SEÑORES 

DIRECTIVOS DE LA RESOLUCION NO. 061-C J-017-2001-CNTTT 
COMPAÑIA 

"ATLATIC" CONSTITUCION JURIDICA 
PRESENTE 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 

el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada denominada 
“SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES ATLATIC STEA CIA. LTDA.”, 

¿ domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, y 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 165-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de septiembre 26 del 2001, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1t.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite informe de factibilidad 
No. 2001-062-CJ-TO-CPTP del 30 de agosto del 2001, previo a la Constitución 
Jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES ATLATIC STEA 
CIA. LTDA.”, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

“Pichincha. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

ARTICULO DOS: Cambiar todo el numeral UNO por lo siguiente: “prestar el 
servicio de transporte de carga pesada, a nivel nacional e internacional, 
conforme a la autorización de los competentes organismos de transito” 

ARTICULO TERCERO DOMICILIO: AÑADIR.- después de Quito, “Provincia 

de Pichincha”. 
CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

Quito [Ade ¿Lcjenmbre del 2001 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOS* 
ZN LOS ARCHIVOS DE ESTE ORGANiSm 

ns PA 
SECRETARIO GENEPAI 

      

  O



ca 4 
CONSEJO NACIONAL oraría Íta 0 0 0 0 0 0 g 

DE TRANSITO Y ETA 
TRANSPORTE TERRESTR] 

   
    

   
    

    
    

  

   
Z 

         
      

Incorpórese un capitulo de disposiciones Yet 

     “Art.- Los Permisos de Operación que reciba le Compañía OS 

prestación del servicio de transporte de Carga Pesada, 5 

autorizados por los competentes organismos tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; 

y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de tránsito.” ” 

2. La nómina de los CUATRO (04) integrantes de esfá naciente sociedad, es la 

siguiente: 

1. CARRERA VALENZUELA RICARDO 
| : 2. CARRERA DUEÑAS MARIA DOLORES 

> - 3. CARRERA DUEÑAS EDISON RASHID 
: 4. DAVILA ANDRADE LUIS FERNANDO 

  
| 3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehiculos; sin embargo para el 

permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 

¡ vigente. 

CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo el informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 

Jurídica No. factibilidad No. 2001-062-CJ-TO-CPTP del 30 de agosto del 2001, emitido 
por el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha; y, encontrándose el Proyecto de 
Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, 
Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se 
puede recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para 
el acto constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES ATLATIC STEA CIA. 
ULTDA.”, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

a
 

4. Informe No. 015-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 8 de octubre del 2001, mediante el 

que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

EEN CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

BO TRANSPORTE TERRESTRES 
En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, NES 

Quito £4 de dhel atetdel 200 Y 
CUMENTO 

TIFICO QUE EL PRESENTE DO 

AN COPIA DEL ORIGINAL QUE IS 

En LOS ARCHIVOS DE ESTE ORGANIS: 

  
 



  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañia en Formación de Transporte 
de Carga Pesada denominada “SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES 
ATLATIC STEA CIA. LTDA.”, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia de Pichincha, pueda constituirse juridicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporle competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañia quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

  

   

   

municar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
ompañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
delf Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décimo Cuarta 
Sesión Ordinaria de fecha quince de noviembre del dos mil uno. 

DO 
AX 

- Ci Co 

A Hidalgo rade 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NAC t DE TRANSIT 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 

  

LO CERTIFICO: 

Yo, po o 4 : . 4; 

Srta. Doris Palacios Ramírez... 
SECRETARIA GENERAL - o 

We CONSEJO NACIONAL UE TRANSITO > 
Í TRANSPORTE TERRESTRES 

== -       

Quio ¿44 de Hieze rel 2001 
DP/mg. - - - CERTIFICO QUÉ EL PRESENTE DOCUMENTO 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE AEPOS: 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTE ORGANID0A: 

bie 
SECRETARIO NO cra) 

fo.
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DR. JAIME AILLON ALBAN     0990010 

NOTARIA me A A RR ero CUART, ano ALL LOS DOCURENTOS HABILITANTES, 

tlergó ante miz y. en fe de ello confiero esta TERCERA 
CERTIFICADA DEC CONSTITUCION DE LA COMPARA DE 

SABILIDAD LIMITADA "SERVICIOS DE TRANSPORTES ESPECIALES 
ATLANTIC STEA CIA. LTDA" OTOROADA. PGE: RICARDO CARRER 
VALEMIUELA EDISON RASRID: CORRERA  DUEMAS Y MARIA. DOLORES HE 

      

AS a AS " AE PP he Yo7 s LARRERA DUERSS,. debidamente sellada y 1Gmada er Guito, 
á cocino de septiembre del aBao q 5           

   

Dr. Jaime Aillón Albá- 
Pabra Ecuado: 

RAZóN: Tomé nota de la Resolución No. 04.0.1J. 1362, de 

ocho de junio del año dos mil cuatro, por la cual EL 

ESPECIALISTAS JURIDICO DE COMPARTAS DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS:¿ APRUEBA la presente escritura de CONSTITUCION 

DE LA COMPARIA DE: RESFONSABILIDAD LIMITADA ¿SERVICIOS DE 

TRANSPORTES ESPECIALES ATLANTIC. STEA CIA. LTDA.,.., al 

“margen de la matriz dela misma. En Quito, hoy día jueves 

NOTARIO CUARTO Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AU DDR 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.LJ. 

DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 08 de 
junio de 2.004, bajo el número 0426 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES ATLANTIC STEA CIA. LTDA.”, 
otorgada el cinco de septiembre del año dos mil tres, ante el Notario CUARTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0252.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en GUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido Í, agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de $ dond Ago. Se“apotó en el Repertorio bajo el 
y ml soto. EL REGISTE/ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

16533 
OFICIO No, SC. 13. DJC. 07.049 

16 JUL 2007 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES 
ATLANTIC STEA CIA. LTDA. ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(NS) 
Dr. (¿le ez 

SECRETARIO GENERAL 

SLA/acp. 

 


